
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

 

Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO:      LUIS EDUARDO POLANIA UNDA  

DEMANDADA:           JENNY JOHANNA MOSQUERA RUIZ 

Radicación:   2020-00099-00  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 528 

 

El Doctor LUIS EDUARDO POLANIA UNDA identificado con C.C. N. 12.112.273, TP. N. 36059, 

actuando como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura 

demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de la señora JENNY JOHANNA 

MOSQUERA RUIZ; de la revisión de la demanda y sus anexos (título valor), encuentra el 

Despacho que éstos documentos son copia de sus originales, por consiguiente y antes de 

proferir decisión de fondo, se requerirá a la parte demandante para que allegue por 

correo certificado la demanda y sus anexos en original, como quiera que para la 

admisión esta clase de procesos es requisito sine qua non que se allegue con la demanda 

el original del título valor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 

89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código 

de Comercio y demás normas concordantes.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado la demanda 

y sus anexos en original (título valor); lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 

709 del Código de Comercio y demás normas concordantes.  

 

SEGUNDO: Téngase al doctor LUIS EDUARDO POLANIA UNDA identificado con C.C. N. 

12.112.273, TP. N. 36059, como Apoderado Judicial de la Entidad Bancaria Demandante, 

en los términos y para los fines indicados en el memorial poder conferido, por lo anterior, 

se le reconoce personería para actuar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 2020).  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR       

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderado: Dr. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA    

Demandado: ALEXANDER HENAO AGUDELO  

Radicación: 1-2019-00094-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 529 

 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante la 

cual fue allegada al proceso por correo electrónico, no fue objetada, este 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 2020).  

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR       

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderada: Dra. DIANA MARGARITA MORALES 

Demandado: ALEJANDRO CALDERON ROJAS Y OTRO  

Radicación: 2019-00071-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 531 

 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante la 

cual fue allegada al proceso por correo electrónico, no fue objetada, este 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Juez, 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 2020).  

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR       

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Apoderado: Dr. LUIS EDUARDO POLANIA UNDA  

Demandado: ROBINSON MAVESOY MEJIA Y JUVENZA 

SANABRIA GARZON  

Radicación: 2019-00142-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 532 

 

 

Como la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante la 

cual fue allegada al proceso por correo electrónico, no fue objetada, este 

Juzgado, le imparte su aprobación, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Juez, 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


